A TODA LA CONFEDERACION

¡NOTICIA IMPORTANTE!

GANADA EN PRIMERA INSTANCIA LA DEMANDA POR LA DESAPARICION DE LA EMPRESA COLABORADORA

El Juzgado de lo Social nº 14 de Barcelona, ha emitido sentencia condenando a Telefónica a considerar, a los prejubilados y jubilados de Telefónica, en igualdad de condiciones  que a los activos, respecto a la atención sanitaria.

Haciendo historia, recordaréis que, hace más de un año, se efectuó en Madrid una reunión de abogados, de las distintas asociaciones de la Confederación, para discutir la procedencia o no de elaborar una demanda, de forma unitaria, en contra de Telefónica, por solicitar a la Administración la desaparición de la Empresa Colaboradora, vulnerando los compromisos adquiridos en materia sanitaria, con sus prejubilados y jubilados y en su caso, acordar el bufete que se encargara de dicho estudio.

En aquella reunión se acordó, por una parte de los representantes de las asociaciones presentes, que la demanda fuese elaborada por el bufete de Barcelona “Col·lectiu Ronda”, quedando comprometidos el resto de letrados, de las asociaciones que estuviesen de acuerdo con este planteamiento, en enriquecer la antedicha demanda y defenderla ante los tribunales de sus correspondientes jurisdicciones.

Este planteamiento fue llevado a cabo por las asociaciones de APT de Madrid, A Coruña, Alicante, Bizkaia, Catalunya, Sevilla y València, adhiriéndose también asociados de Jaén, Logroño y Zamora,  salvo error u omisión. 

Las primeras demandas se han presentado en Barcelona y Madrid, fijándose las vistas para el mismo día: el pasado 15 de marzo. El juicio de Madrid fue aplazado al mes de mayo, celebrándose sin embargo el de Barcelona, con la resolución a nuestro favor que al principio os decíamos. 

Existe una tercera demanda, que se  presentará en Madrid, que incluye a todas aquellas personas de distinta procedencia geográfica que no figuran como reclamantes en la sentencia de Barcelona ni el juicio fijado para mayo en Madrid.

Telefónica ha anunciado el recurso dentro de los  de cinco días hábiles que disponía para hacerlo, aun cuando para presentar recurso debe consignar o avalar, la cantidad de un año de prima de seguro por cada uno de los demandantes.

La sentencia está pendiente de ejecución y aclaración de sentencia por lo que consideramos recomendable de momento no divulgarla. 

Ante esta agradable noticia, se abren renovadas expectativas de formular nuevas demandas en las que participen nuestros asociados que no pudieron o no desearon presentarla en su momento, dado que el plazo de prescripción del “petitum” solicitado es de cinco años.

La prudencia aconseja recomendaros que las nuevas demandas que se establezcan a partir de ahora, sean coordinadas por el mismo bufete y siguiendo el mismo procedimiento, que el realizado hasta el momento.

Para establecer los cauces oportunos y discutir sobre el asunto, nos pondremos en contacto con vosotros una vez que Col·lectiu Ronda lo crea conveniente.

Enhorabuena a todos los integrantes de nuestra Confederación, ya que gracias a la unión y comunicación aportada por todos, se van consiguiendo logros que de otra forma serían imposibles, más aun si consideramos la fuerza que, en todo tipo de ámbitos, tiene nuestra antigua empleadora.

Esta buena consecución, al menos de momento, de uno de nuestros problemas, nos deben hacer considerar lo importante de nuestra fuerza ante la todavía inacabada problemática que los prejubilados de Telefónica tenemos aun pendiente y que no debe perderse en aras de otros proyectos, quizás más altruistas, más importantes y de más repercusión social, pero menos inmediatos y menos cotidianos para nuestros asociados.   

 A continuación os mandamos un resumen de la situación, tanto jurídica como documental enviada, por la Asociación de Catalunya.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 14 DE PRIMERA INSTANCIA DE BARCELONA

Abril de 2005

SENTENCIA, POR CANTIDAD, ESTIMATORIA PARA PREJUBILADOS, DESVINCULADOS Y JUBILADOS DE TELEFÓNICA CONTRA TELEFÓNICA POR DERECHOS EN EMPRESA COLABORADORA.

Desde 1957 Telefónica actúa como Empresa Colaboradora de la Seguridad Social. Además de las contingencias sustitutorias ofrecía unas prestaciones complementarias y otras graciables.

Tanto prejubilados, como desvinculados y jubilados han disfrutado de todas las prestaciones de la Empresa Colaboradora hasta su cese a 28/02/03. A partir de dicha fecha a los activos se les abona el coste total de la prima del seguro médico. Para prejubilados y desvinculados solo el 40% y para los jubilados una ayuda económica durante los próximos 3 años a la fecha indicada.

En el juicio se desestiman varias impugnaciones presentadas por el abogado de Telefónica referentes a domicilios de los demandantes y de prescripción de la interposición.

De lo anteriormente expuesto se deduce que Telefónica actuó con extensión de su acción  sustitutoria para  la asistencia médica.

Las prestaciones complementarias son mejoras voluntarias mientras que las graciables están a merced de los excedentes económicos que puedan darse dentro de la Empresa Colaboradora.

En el caso de prejubilados, desvinculados  y jubilados, que ya no son trabajadores de la empresa, tienen derechos  adquiridos individualmente por vía contractual.

Para súplica se pide consignar importe anual de la prima.

El fallo declara a los demandantes, sean prejubilados o jubilados, a ser beneficiarios de la asistencia prestada por Telefónica en los mismos términos y condiciones que para los activos se establece en la cláusula 11.3 punto 1 del Convenio Colectivo 2003-2005. Condenando a la empresa a sufragar la prima de la asistencia médica complementaria. 

ANEXO

CONVENIO COLECTIVO 2003-2005

Cláusula 11. PREVISIÓN SOCIAL Y FONDOS SOCIALES 

11.3 ASISTENCIA SANITARIA COMPLEMENTARIA

..............

..............

Por este motivo, la Dirección de la Empresa y la Representación Social, conscientes de la situación creada tras el cese que pone fin a un modelo asistencial de colaboración con ventajas acreditadas durante su vigencia, han venido a convenir una solución para la asistencia sanitaria complementaria que presta el actual Sistema Público de Salud, que se concreta en los términos siguientes:

1. La Dirección  de la Empresa para el colectivo de empleados  en Activo, ha asumido  el compromiso de suscribir las pólizas necesarias que garanticen esta asistencia sanitaria complementaria, asumiendo, una vez transcurridos los periodos transitorios establecidos por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, el coste total de la prima del seguro médico para la cobertura de asistencia a todos los empleados en activo, sus cónyuges e hijos, siempre y cuando figuren como beneficiarios de asistencia sanitaria del empleado/a titular en la cartilla de la Seguridad Social o documento acreditativo que la sustituya en el futuro, y mientras mantengan la condición de dependientes del titular asegurado a efectos de la Seguridad Social. La efectividad del pago por la Empresa para la cobertura de los hijos beneficiarios mayores de 21 años será la del día primero del mes de la firma del presente Convenio Colectivo.

